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8FÍS8AL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.
CIRCULAR.

Según noticias recibidas en 
este Gobierno, la salud publica 
en toda España sigue siendo 
completamente satisfactoria.

Loque tengo el gusto de anun­
ciar en este periodico oficial, 
para general conocimiento délos 
habitantes de esta provincia.

Logroño 5 de Julio 1884.
El Gobernador,

Feileríeo Terrer Galvez

SECCION DE LA GACETA

Ministerio de la " ' ión.
JDireeeión general 

tie lieiiefieeiieia y Sanidad.

Circular.

(Coníinuaeión.)

48. Las Casas de Socorro deberán 
estar situadas cu el punto más cén­
trico posible de cada una de las parro­
quias, con habitaciónes uertectamen- 
te ventiladas y suficientes á su obje­
to. Los Alcaldes de las poblaciones 

considerable.^, oyendo á las Juntasde 
Sanidad y Beneticencia, formarán un 

: reglamento claro y sencillo, donde se 
' consigue los deberes y obligaciones 

que han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas Casas y el régi­
men interior que haya de observarse 
en ellas.

49. Los Medicos de la hospitali­
dad domiciliaria, nombrados para el 
servicio extraordinario de ella, de­
berán reunirse en las Casas de So­
corro varias veces al día y horas se­
ñaladas para repartirse el servicio 
mientras durase la epidemia; debien­
do haber siempre en dichas Casas 
durante este tiempo un Médico á lo 
menos, con cuyo fin alternarán este 
servicio todos ellos. Habrá también 
de guardia, en las mismas Casas de 
Socorro, el número de practicantes, 
enfermeros y mozos que se contem­
plaren necesarios según las circuns ■ 
tancias de la parroquia.

50. Dichos Médicos estarán obli­
gados además: primero, á la asisten­
cia de los atacados del cólera en su 
parroquia cuando fuesen pobres; y 
segundo á visitar en los casos urgen­
tes á los enfermos de cualquier clase 
mientras llegare su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospitali­
dad domiciliaria en servicio ordinario 
no estarán obligados á hacer guardias 
en las Casas de Socorro ni tampoco 
al cumplimiento délos deberes anun­
ciados en el artículo anterior, excep­
to en el caso de que no hubiere mi- 
mero de Profesores suficiente para 
tenér dividido el servicio. Estos Pro­
fesores seguirán encargados sólo de 
sus deberes ordinarios en todos los 
demás casos, debiendo sin embargo 
auxiliar á los otros Profesores si se lo 
permitiese el cumplimiento de estos 
deberes. |

52. Cuando por la estrechez de 
de las habitaciones ú otras circuns- ' 
tandas hubiere de ser trasladada al 
hospital cualquiera persona que ca­
yera enferma durante la epidemia,

extenderá el Médico una papeleta 
con el nombre de la parroquia y del 
enfermo, el domicilio de éste, la clase 

■ del mal que padece y la firma del 
Profesor. Estas circunstancias debe­
rán tener también las papeh'ta.s que 
podrán dar los demás Profesores 
cuando se hallen en el caso de enviar 
con urgencia al hospital á un enfer­
mo.

53, La remisión de los enfermes 
á los hospitales se hará siempre por 
disposición del Alcalde ó su delegado 
previo el dictamen de los Profesores, 
y tomando en consideración los me­
dios ó recursos del enfermo, la clase 
de habitación que ocupe, su voluntad 
ó la de su familia, y el carácter y 
grado del mal que padezca, con arre­
glo al cual señalarán los mismos Pro­
fesores el hospital determinado á que 
pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de ir al 
hospital sean conducidos á él lo mas 
pronto posible, procurando cuando 
el mal sea grave acompañe un prac­
ticante al enfermo al tiempo de ser 
trasladados! noloacompañase algún 
individuo de su familia. Los enfermos 
serán trasladados directamente de su 
casa á los hospitales, no debiendo 
recoger en las L asas de Socorro más 
quedas personas que cayesen enfer­
mas fuera de sus habitaciones y no 
diesen razón de su domicilio, y cui­
dando después de haberlas prestado 
los auxilios que pudieran necesitar 
con urgencia de trasladarlas á su ca­
sa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su 
casa los enfeimos, además de los me­
dicamentos necesarios para su cura­
ción, podrán los Médicos de la hos- 
l'italidad domiciliaria señalar los au­
xilios de diferente clase que necesi­
taren en atención á su estado y cir­
cunstancia y con el conocimiento 
que deberán en todo caso tener de 
los auxilios que haya disposición de 
darles.

56. En las papeletas para sumi­
nistro de auxilios habrá de constar, 
además del distrito, nombre y domi­
cilio del enfermo, la nota de pobre y 
la enumeración de los determinados 
auxilios que necesitase urgentemen­
te en dictamen del Profesor de la 
hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán también 
la designación del distrito, el nombre 
y domicilio del enfermo y la nota de 
pobre, con cuyo requisito serán des­
pachadas gratis en una botica situa­
da en la misma parroquia. Estas boti­
cas serán designadas de antemano por 
el Alcalde, haciéndolo saber del modo 
que juzgue más conveniente á los 
habitantes de la parroquia.

HOSPITALE.S COMUNES.

58. Los Alcaldes, oyendo el dic­
tamen de la Junta de Beneficencia, 
tomarán lasdisposiciones convenien­
tes para que en los hospitales ya es­
tablecidos con destino li la curación 
de las enfermedades comunes se apli­
quen algunas salas á la admisión de 
los coléricos. Estas salas deberán es­
tar lo más separadas que fuese posible 
de las que ocúpen los atacados de ma­
les de otro carácter, y se pr-«curará 
muy cuidadosamenie que tengan la.s 
mejores condiciones higiénicas, y 
que sea especial al servicio de toda 
clase.

ENFERMERIAS DEL COLERA.

59. No debiendo establecerse la 
curación de coléricos en los hospita­
les comunes más que en el caso de 
que sean atacados del cólera los en­
fermos que haya en ellos, ó cuando 
lo exija una imperiosa necesidad, se 
formarán enfermerías especiales para 
la curación de los coléricos, con cuyo 
objeto tomarán los Alcaldes cuantas 
disposiciones fuesen necesarias, á fin 
de que puedan servir completamente 
para su objeto desde el momento quç 
aparezca la epidemia.
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60. Los alcaldes oirán el dicta­
men de las Juntas de Sanidad y Be- 
neñcencia acerca del número y clase 
de las enfermerías que ha de haber 
en cada población, para cuyo señala­
miento se tendrán presentes: prime­
ro, el número de habitantes; segun­
do, la mayor ó menor necesidad que 
en las diversas partes de una misma 
poblacón tendrán probablemente los 

■ que las habitan, de ser trasladados 
de sus casas á las enfermerías públi­
cas; tercero, la extensión de cada 
parroquia comparada con el númerc. 
y clase de sus habitantes, y cuarto, 
la latitud que sea posible dar á la 
hospitalidad domiciliaria. Teniendo 
presentes estos datos, las Juntas 
propondrán el número de enfermerías 
del cólera necesario en cada pobla­
ción, señalando al propio tiempo el 
de camas- que ha de haber en ellas, 
tomando en consideración las cir­
cunstancias peculiares de cada pa­
rroquia y de los locales que puedan 
ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y cla­
se de las enfermerías del cólera se 
tendrá presente: primero, la utilidad 
de establecerlas en edificios grandes 
y sitios abiertos ‘y ventilados, evi­
tando cuanto fuese posible que se ha 
lien contiguas á las casas de mayor 
vecindario; segundo, la necesidad de 
establecer en número suficiente de 
ellas para que no haya que conducir 
á los coléricos á grandes distancias, 
y tercero, la necesidad d-, que el in­
terior de las enfermerías tenga las 
mejores condiciones higiénicas que 
sea posible, y que se halle distribui­
do, del modo más conveniente para la 
cómoda estancia de los eufermos de 
ambos sexos, para la siq^aración de 
los convalecientes y para la habita­
ción de los empleados en el servicio.

62, Las Juntas propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, 
practicantes, enfermeros y demás de­
pendientes que ha de haber en cada 
una de las enfermerías, en conformi­
dad al número de coléricos que pro­
bablemente hayan de contener y al 
de Profesores que puedan ser desti­
nados en la población á este servicio, 
procurándose siempre que fuese po­
sible el que no reunan unos mismos 
los cargos de la hospitalidad domici­
liaria y los de las enfermerías.

63. También propondrán las mis­
mas Juntas todo lo relativo al régi­
men económico y administrativo de 
las enfermerías, según las circuns­
tancias especiales de éstas, y el or­
den y método que hayan de seguirse 
para que puedan en todo caso prepa 
rarse y administrarse con prontitud 
y arreglo, tanto las medicinas, como 
los demás auxilios que han de pres­
tarse á los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista de^ 
dictamen de las Juntas, tomarán con 
la anticipación necesaria las disposi­
ciones que creyesen más convenien­
tes. oyendo si lo consideran preciso 
la opinión de los respectivos Ayun­
tamientos, y determinarán: primero. 
Jas Casas de Socorro y enfermerías

que habrán de establecerse en la po­
blación; segundo, los locales donde 
hayan de establecerse, y tercero, las 
reglas por que haya de regirse el 
orden interior de estos estableci­
mientos.

65. Cuando haya motivos funda­
dos para temer la aparición de la epi­
demia, los Alcaldes nombrarán los 
individuos de todas las clases que 
han de ser empleados, tanto en el 
servicio de la hospitalidad domicilia­
ria, como en el de las enfermerías. y 
adoptarán cuantas medidas creyesen 
necesarias para que puedan hacerse 
con la mayor regularidad ambos ser­
vicios desde el momento que aparez­
ca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sa­
nidad y Beneficencia de los pueblos 
pequeños: teniendo en cuenta las cir­
cunstancias y los recursos de éstos 
propondrán á los Alcaldes las medida s 
quejuzguenmásacertadaspara aplicar 
en 10 pasible las disposiciones conte­
nidas en los artículos anteriores,

iBisíriieciones para la pres<ea’» 
t avión del eólci*a snoadio y cas- 

raeioii de sus primeros
smfomas.

La razón y la experiencia han en 
señado al hombre, á costa de larga.*’ 
y penosas lecciones y al cabo de mu­
chos años de triste observación, que 
así como el vicio y el libertinaje en­
cuentran su competente castigo en 
determinadas circunstancias , así 
también la virtud, la moderación v 
la iemj.lanza obtienen su justa recom­
pensa. En vano será, pués, que al 
contemplar los estragos que en mu­
chos puntos de Europa y en nuestro 
país mismo está haciendo la enfer­
medad conocida con el nombre de 
cólera-moróo asiáíico, atacando á mul­
titud de pueblos colocados en tan 
diversas condiciones y al parecer á 
todo género de individuos indistin- 
tamenie, clamen algunos contra la 
adopción de ciertas medidas que tie­
nen por objeto evitar ó atenuar los 
efectos de semejante epidemia. Los 
hechos han resuelto ya definitiva­
mente esta cuestión.

No hay nuda que el cólera es una 
enfermedad que aterra, tanto por la 
energía con que á veces invade, co­
mo por lo superior que suele hacerse 
una vez Confirmado ^su désarroi o 
hasta su último termino, á lo.s reme­
dios mejor indicados, y aun por el 
número de individuos á que acome­
te; pero no es menos cierto que el de 
las víctimas disminuiría considera­
blemente si no se desoyesen, como 
sucede por desgracia, los saludables 
consejos de la ciencia, y si á los j^ri- 
meros sinlotíias se saliese al encue^ilro 
de la en/ermedad Cou el uso prudente 
y racional de cierto.s medios de sen­
cilla aplicación, pero de indisputable 
eficacia, poniéndose en seguida bajo 
la entendida dirección, del Medico.

No es, no, ei colora un enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que 
los individuos en particular, no se '

dejan sorprender. Si entregados al ¡ ha creído conveniente indicar 
abandono y í:1 olvido más completo
de las reglas higiénicas la enferme­
dad les acomete, entonces si que son 
en efecto espantosos sus estragos. 
La historia del curso de la epidemia 
en todas las épocas y países en que 
ha reinado es el mejor comprobante 
de lo que se acaba de anunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta 
verdad, la Real Academia de Medici­
na de Madrid, penetrada profunda­
mente en sus sagrados deberes, al ver 
al país invadido de nuevo de tan te­
mido azote, y en la posibilidad de su 
recrudescencia ó de nuevas invasio­
nes, no ha vacilado un momento en 
levantar su voz para indicar al pú­
blico y á las Autoridades populares 
aquellas medidas de precaución que 
lacieuciay experienoia han sancio­
nado como de indisputable utilidad, 
y aquellos remedios que, á la par que 
sencilios, poseen una virtud eficaz 
cuando con la oportunidad debida se 
ponen en práctica.

Mas no se crea que para llenar su 
contenido se haya propuesto la Aca­
demia desarrollar todas sus fuerzas, 
emprendiendo una obra de gran ex­
tensión que abrace todas las cuestio­
nes relativas al objeto, como quizá 
exigirían algunos: la Academia cree 
haber comprendido bien las necesi- 
dade.s del momento, y tiene en con- 
sidei ación la clase de personas á 
quienes principalmente consagra es­
te trabajo, para prescindir de minu­
ciosos ¿pormenores, excusados para 
su fiu. Esta es la causa de que, dejan - 
do á un lado cuanto se refiere á la 
historia, naturaleza, causas, etc., del 
mal, se haya fijado en lo que única­
mente importa saber y conocer al 
público para librarse en lo posible de 
la epidemia, y en los medios de que, 
no sólo impunemente, sino hasta con 

n^ejoi lesultado, piU'den hacer uso 
las familias mientras reciben por dis­
posición facultativa mas enérgicos y 
eficaces auxilios, dado caso que fue­
ren necesarios.

h,u esta parte la Academia ha teni­
do buen cuidado en huir de un esco­
llo peligrosísimo no aconsejando el 
uso de ciersos agentes, cuya admi­
nistración y empleo sólo al Médico 
incumbe, si han de evitarse graves 
consecuencias. La opinion pública se 
halla hoy por desg.iacia lastimosa­
mente extraviada sobre este particu­
lar, y la Academia ni puede contri­
buir al desorden en asuntos de ta­
maña importancia, ni quiere aceptar 
la responsabilidad que envuelven tan 
deplorable.s extravíos.

En cuanto a la parte de redac­
ción, la Academia ha creído que de­
bía ser clara y breve para acomodar­
se á todas las inteligencias. ¡Ojalá 
consiga su propósito, y que sus salu­
dables consejos sirvan para arrancar 
algunas víctimas á la muerte!)

REGLAS HIGIENICAS PARALAS FAMILIAS.

No conociéndose hasta el día un
medio que con razón pueda llamar

aque­
llos que la ciencia enseña, que la ex­
periencia tiene acreditados como úti­
les en otras enfermedades má.s ó me­
nos análogas, y que aun en las epi­
demias de «cólera» observadas en di­
versas épocas y países han dado re­
sultados ventajosos é indisputables. 
Siendo, pues, la observancia de una 
buena higiene la «única garantía,» 
según se deduce de la obsí^rvación 
hecha por todos los Médicos y cor­
poraciones facultativas más ilustres, 
á los saludables preceptos de aquella 
ciencia es forzoso recurrir, poniendo 
en práctica las disposiciones sanita­
rias siguientes, que la academia con­
sidera como más útiles, y de las cua­
les una se refieren á las habitaciones 
en general y otras á los individuos 
en particular.

Debe procurarse que las casas, tan­
to exterior como interiormente, se 
hallen en el mejor estado de limpieza 
procurando evitar la acumulación de 
basuras, desperdicios de legumbres, 
fintas, restos de comida, etc.; limpiar 
ó blanquear las paredes y los techos 
que lo necesiten; barrer los suelos, 
ventilar las alcobas y cuartos inte­
riores, escaleras, pasillos y desvanes; 
pioporcionar libre salida al humo y 
á los vapores que en las cocinas pro­
duce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas 
inmundas; verter los más pronto po­
sible las que han servido para .fregar 
y lavar; limpiar bien los orinales y 
letrinas, echando si es posible todos 
los días por estas muchos cubos de 
agua, o bien cierta cantidad de agua 
de cal ó de una disolución de la capa­
rrosa, y procurando que estén per­
fectamente tapada; no arrojar á los 
patios ó corrales aguas ó máterias 
capaces de producir olor y humedad; 
observar la misma limpieza con res­
pecto á las cuadras, portales y buhar­
dillas, sacando a menudo el estiér­
col; barriendo, abriéndolas puertas, 
desatascando los sumideros y no per­
mitiendo que habiten aquellos ani­
males domésticos en mayor número 
de los que á juicio prudente permita 
su capacidad, dado caso que no pue_ 
da prescindirse de ellos, lo cual se­
ría mucho mejor.

También convendrá regar modera­
damente las habitaciones con agua 
de cal ó clorurada, con especialidad 
cuando haya algún enfermo ú ocu­
rriese algún fallecimiento. En este 
caso será necesario renovar bien el 
aire y hacer fumígacione.s con cloro 
ó también poniendo en una taza una 
onza de ácido nítrico (agua fuerte) 
en unión con un pedazo de cobre, 
que puede ser una moneda. Durante 
las fumigaciones deben cuidar mucho 
las personas de no respirar directa- 
mento los gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder que un 
celo mal entendido hiciera caer en 
extremos igualmente perjudiciales.

se
preservativo especial, la Academia i

4
conviene saber si bien debe procu- 
rarso á toda costa de ventilación de



- 3 =

las habitaciones, hay que evitar con 
mucho Cuidado el colocarse entre dos 
vientos ó recibir el aire colado, se­
gún suele decirse; no hacer la ven­
tilación hasta despues de haberse ves­
tido; no dormir con los balcones ó 
ventanas abiertas, ni con pc>ca ropa; 
salir de los dormitorios con suficien­
te abrigo; no salir en derechura des­
de la cama á la calle; y por último, 
no exponerse á la supresión del su­
dor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, 
porque su abandono suele dar funes­
tos resultados. El ir muy abrigado, 
como el andar muy ligero de ropas, 
presenta inconvenientes que en to­
das ocasiones deben evitarse, y mu­
cho más en época de epidemia. La 
(Costumbre debe servir de regla en 
este punto; pero los que habitual- 
raente van poco abrigados obrarán 
con acierto si toman algunas pre­
cauciones en semejantes circunstan­
cias. El que hace uso de almillas, 
elásticas, camisas ó chaquetas inte­
riores durante el invierno, convendrá 
que se ponga estas prendas desde 
luego. El vientre sobre todo debe lle­
varse preservado con una faja; pues 
la accién del aire y del frío sobre esta 
parte del cuerpo e? más perjudicial 
que en las demas por la facilidad con 
que le destempla y ocasiona dolores, 
diarrea, etc. Los pies exigen también 
especial cuidado con respecto al có­
lera y estaciones frías; de aquí la ne­
cesidad de ir bien calzado á fin de 
evitar la acción del frió y de la hu­
medad. Es perjudiciaLsimo el andar 
descalzo por la casa, y mucho más 
al salir de la cama ó cuando los pies 
están sudando. Con los niños han de 
tenerse las mismas precauciones; y 
las mujeres deben redoblar estos cui­
dados principalmente durante las épo­
cas men.suales.

La limpieza del cuerpo es otro de 
los cuidados que nunca pueden ol­
vidarse sin perjuicio de la salud, y 
mucho menos en tiempos de epide­
mia. Sobre est(' no pueden darse otras 
reglas que las que se hallan al alcan­
ce de todo el mundo.

(>Se continuará).

CORREOS Y TELEGRAFOS.

SUBASTA.

Por virtud de Real orden de hoy la. 
licitación pública para contratar la 
conducción del Correo entre la Ad­
ministración principal y la Estación 
del Ferrocarril de Logroño, se verifi­
cará por el orden y detalle siguien­
tes, y bajo el .plicgx) de condiciones 
que á continuación se inserta:
1La subasta se anunciará en la 

< G aceta de Madrid» y «Boletín ofi­
cial» de la provincia de Logroño y 
por los demás medios acostumbra­
dos; y tendrá lugar ante el Goberna­

dor civil de la misma asistido del 
Administrador de Correos del mismo 
punto el dia 16 del actual á la una de 
la tarde, y en el local que señale di­
cha autoridad.

2 .° El tipo máximo para el remate 
será el de mil pesetas anuales.

3 .° Para presentarse como licita- 
dor es condición precisa constituir 
préviamente en la Caja general de 
Depósitos en sus sucursales en las ca­
pitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de cien pesetas, ó su equivalente en 
Títulos de la Deuda del Estado, regu­
lando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, o disposiciones que 
rijan el dia del remate. Una vez ter­
minada la licitación, dichos dc.pósi- 
tos serán devueltos á los interesado , 
exceptuando el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo queda­
rá en las f»ficiuas del Gobierno civil 
para la formalización de la fianza en 
Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4 .® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresando por le­
tra la cantidad en que el licitado? se 
compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no se­
pa escribir. A cada pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el dej ó.sitn prevenido 
en la condición anterior, y una cer- 
tificat'íón expedida por el Alcalde de 
la vecindad del proponente, por la 
que conste su a/ii¿ud bíiena con- 
díicta que cuenta con recursos /.ara 
desem/enar el servicio que licita.

Los licita dores podrán ser repre­
sentados en el acto de la subasta por 
persona debidamente autorizada, 
prévia presentación de documento 
que lo acredite.

5 .” Los pliegos con las proposicio­
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior ái ia 
fijadada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .® Para extender las proposicio­
nes que deberá verificarse en papel 
de la clase lUse observará la fór­
mula siguiente:

D. F. deT., natural de... vecino de 
.....me obligo á desempeñar la con­
ducción del Correo en carruaje cuan­
tas veces diariamente sea necesario, 
entre la Administración del ramo y 
la Estación del ferrocarril de Logro­
ño, por el precio de...pesetas anua­
les, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno 

(Fecha y firma).
7,® Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á fa­
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
en el plázo más breve posible, se re­

mitirá el expediente á la Dirección 
general de Correos en la forma que 
determina la circular del mismo Cen­
tro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 .’ Si de la comparación resulta­
sen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el ac­
to nueva licitación verbal, por espa­
cio de media hora, entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el 
empate.

9 '. Cualquiera que sean los resul­
tados de las proposiciones que se ha­
gan. como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem­
pre reservada al Ministro de la Go­
bernación la libre facultad de apro­
bar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contra­
ta el servicio del correo de ida y vuel­
ta, cuantas veces al dia sea necesa­
rio, entre la Administración princi­
pal del ramo de Logroño y la Esta­
ción del ferrocarril del mismo punto.

1 .* El contratista se obliga á con­
ducir en carruaje cuantas veces dia­
riamente Hea necesario, entre la Ad­
ministración de Correos y la Estación 
del ferrocarril de Logroño toda la co­
rrespondencia pública y de oficio, 
sin excepción de ninguna clase, en­
tendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados de 
efectos públicos y alhajas aseguradas 
y á los empleados del ramo que va­
yan encargados del servicio de cada 
expedición.

2,“ La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije la Administración 
de Correos, que señalará las horas de 
partida de los puntos extremos; sien­
do además de su competencia la va­
riación del itinerario, según conven­
ga al mejor servicio y previa la apro­
bación por el Centro Directivo.

3 .‘ Por las detenciones ó retra­
sos cuyas causas se justifiquen, se 
exigirá al contratista, en el })apel co­
rrespondiente, la multa de cinco pe­
setas por cada diez minutos, y si las 
faltas de esta ú otra especie que afec­
ten al bueu servicio se repitiesen, 
prévia instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato abonando aquél los per­
juicios que se originen al Estado.

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta conducción, tendrá el contratis­
ta el número suficiente de caballerías 
mayores y los necesarios carruajés 
con las condiciones indispensables de 
decencia, almacén ó sitio capaz é in­
dependiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la corres­
pondencia que haya de conducirse, y 
los asientos correspondientes para los 
empleados.

5 .’ Será obligación del contratis­
ta ayudar á cargar y descargar la co­
rrespondencia, y trasportara desde el 
coche al wagóncorreo y viceversa.

6 .“ El contratista podrá conducir 
viajeros en el coche que destine al 
servicio, siempre que éstos monten 
y bajen en los puntos de arranque ó 

término, y no se dé con ello motivo 
para que el correo sufra retraso en el 
punto de partida, ni se detenga en el 
trayecto.

7 .* La cantidad en que quede con­
tratada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Teso­
rería ue Hacienda de Logroño.

8 .* El contrato durará cuatro años 
contados desde ¿1 dia que se fije para 
que empieze el servicio al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

8 .‘ Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á 
la Administración principal respecti­
va si se despide del servicio, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro Directivo, pueda proceder­
se con toda oportunidad á nueva su­
basta; pero si existieran crusas aje- 
na.s á los propósitos de la Administra­
ción que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más li­
citaciones, el contratista tendrá obli­
gación de continuar prestando el ser­
vicio por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si aquél no se despidie­
ra á pesar de haber terminado su 
oompromiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, que­
dando en este caso reservado á la Ad­
ministración el derecho de subastar­
lo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe h icerse la despedida del ser­
vicio se empezarán á contar, para 
los efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la Di­
rección general.

10. Las exenciones del impuesto 
de ios portazgos, portazgos ó barca­
jes que correspondan al correo, se 
ajustarán álo determinado en el pá­
rrafo 12 del art. 16 del pliego decon­
diciones generales para el arriendo de 
aquéllos, de fecha 2J de Setiembre d« 
1877, y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobv^ el par­
ticular,

11. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor- 
miento y de dos copias simples y otra 
en el prpel sellado correspondiente; 
esta última con una de las primeras, 
se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y ia otra se en­
tregará en la Administración princi­
pal por la que hayan de acreditarse 
ios haberes. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito 
definitivo de fianza por copia literal 
de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos, no se­
rá devuelta al interesado Ínterin no 
se disponga así por el referido Centro.

12. El contratista queda en la obli­
gación de satisfacer el importe de la 
inserción del anuncio de subasta, cu­
yo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Admi­
nistración piincipal de Correos las 
copias de la escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Setiembre de 1875.



13 Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

14 . El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de­
be llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiendo que tenga efec­
to en el término que se señale, ó si no 
llevase á cabo lo estipulado en cual­
quiera de las condiciones del contra­
to, ejerciendo la Administración pú­
blica su acción contra la fianza y bie­
nes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se 
irrroguen á la misma.

Madrid 1.° de Julio de 1884.—El 
Director general, G. Cruzada.

ADMINISTRACION
n E

PROPIEDADES Ê IMPUESTOS

CIKCÜLAR.

Pasado el plazo que esta Adminis­
tración fijara en su circular de 20 de 
Mayo último inserta en el «Boletín 
oficial» niím. 284 del lunes 26 del 
mismo mes, para la presentación en 
la misma de los repartimientos de in­
muebles, cultivo y ganadería, con les 
demás documentos anejos á dichos 
repartimientos, y en descubierto mu­
chos pueblos por este servicio, y al­
gunos sin haber pedido los recibos ta­
lonarios correspondientes para llenar 
sus matrices, lo cual demuestra la 
indiferencia de un servicio tan im­
partante, y por lo mismo recomenda­
do con preferencia por la Superiori­
dad, ponen á esta administración en 
el caso de ser rígida é inexorable y 
de apurar todos los medios de que 
dispone, y hacer sentir sobre lo.s mo­
rosos las consecuencias de su apatía; 
así en que con esta misma fecha pro­
pone esta oficina al Sr. Delegado de 
Haciéndala multa contra los Sres. Al­
caldes en descubierto por este ser vi- 
cío, en conformidad con el art. I81de 
là ley municipal de 2 de Occubre de 
1877. Seguidamente propondrá la sa­
lida de Comisionados plantones á cos­
ta de los mismos Alcaldes; la decla­
ración de responsabilidad al pago de 
la Contribución centra todo el Ayun­
tamiento y Junta pericial y en últi­
mo término la formación de causa 
criminal por desobediencia á la auto­
ridad del Sr. Delegado de Hacienda 
cuyo caso está previsto en el Código 
penal. Estas prevenciones son esten- 
sivas á la presentación de padrones 
del impuesto equivalente á los de la 
Sal.

Apremiada y conminadacon la res­
ponsabilidad de Instrucción esta Ad- 
mini.sti ación, hasta el punto de tener 
que dar parte cada tre.s días á la Di­
rección general del adelanto que se 
obtiene en ambos servicios, para 
apreciar su gestión y actividad, los

pueblos deben comprender que entre 
aceptar una responsabilidad agena á 
su voluntad, ó poner en ejecución las 

i medidas coercitivas que las instruc­
ciones establecen, la elección no es 
dudosa, y por sensible que le sea, no 
la detendrá consideración de ningún 
género en apurar y hasta extremar 
las medidas de rigor.

Logroño 28 de Junio de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Leoncio López.

Desde el día tres al quince de Julio 
próximo, se satisfará por la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia á los 
individuo.s de Clases Pasivas que tie­
nen consignados sus haberes sobre la 
misma, la mensualidad de Junio ac­
tual, con el veinte por ciento en cal­
derilla, previa presentación de las 
justificaciones de existencia y estado, 
provistas de los sellos respectivos al 
haber que cada uno disfruta, según 
previene la Instrucción de los presu­
puestos vigentes.

Lo que se anuncia por medio de es­
te periódico oficial para conocimien- 
de los interesados.

Logroño 30 de Junio de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, Agustin Martí­
nez Cavero.

Aiiüiieios oficiales.

lermiiiado el repartimiento 
de la contribución territorial en 
los pueblos que á continuación 
se expresan y el padrón del im­
puesto equivalente á los de sal pa­
ra el próximo año económico de 
1884-85, se hallan expuestos al 
público en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos, por 
el término que cada uno marca 
duianteel cual, los con’tribuyen- 
tés pueden examinar sus cuotas 
y hacGr las reclaniacioiies que 
sean convenientes

Laguna de Cameros, 6 dias. 
Manzanares de Rioja, 8 id, 
Fuenmayor, 8 id.
Zarzosa, 8 id.
Corporales, 8 id.
Manjarrés, 8 id.
Leza de Rio Leza, 8 id.
Navarrete, lOid.
Valgañón, 8 id.
Sajazarra, 8 id.
Torrecilla de Cameros, lO id, 
Bergasillas, 8 id, 
Toriemuña, lo id.
Cabezón de Cameros, 8 id.
Ausejo, lO id
Arenzana de Abajo, 8 id.
Azufra, lO id.
Vi larde A nedo, lO id.
Galilea, 6 i í.
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COTO REDONDO EN VENTA

Magnificaposesión de grandes pro­

ductos y de recreo-

Es la Quinta Ne(;^redo un coto re­
dondo de 2l 5 hectáreas .(400 obradas; 
de las cuales 19 hectáreas próxima­
mente están plantados de viñedo per­
fectamente cultivado, con 50.000 ce­
pas de 3 á 20 años, situado á 400 me­
tros de la estación de Quintana del 
Puente, en el ferro-carril del Norte, 
á 9 horas de Madrid, Bayona y San­
tander, 7 de Bilbao y San Sebastian, 
de Valladolid y una hora de Burgos 
y de Falencia. Puede asegurarse un 
interés muy lucrativo al capital des­
embolsado en su compra.

Para detalles de precio y produc­
ción, dirigirse á D. M. de la Cámara, 
provincia de Palencia, Negredo, Quin­
ta del Puente.

Se expiden para España, Extran­
jero y Ultramar, puestos en la esta­
ción de Quintana, vinos comunes á 
precios corrientes y vinos finos añe- 
jo.s embotellados, comprendido.s en­
vase y embalaje, á los precios siguien­
tes:

Moscatel, caja de I2 botellas, de 
medio litro I6 pesetas.

Medoc, caja de 12 botellas bordede- 
sas, de 75 centilitros, I3 pesetas.

Devolviendo los envases, en buen 
estado y libres de porte, se abonan 4 
desetas por cada caja y docena de bo- 
tePas.=RamónAnguiano.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

I>ía 3 íle «Iiilio <le ISS A,

Temperatura máxima al Sol...................................  
lúem id. á la sombra................................
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro-( á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tardo. . . ’ '

Viento ! la mañana . . .I’”'™- •• -lá las 3 delátenle...............................:
Estado deli á lus 9 de la mañana.....................

CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada................................................... • • .

Ozono.........................................
Lluvia.............................................................................

4U4 
30‘8 
16‘0 
12,6 

729‘1 
727*5 

N. calma. 
E. calma. 
Nuboso. 
Despejado.

5‘4 
16=: 
0

Imp. de F Martínez.

Con motivo del derribo de la 
calle de Carnicerías, se ha tras­
ladado á la Mayor, número 70, 
el botero

C II^ItlA VO DOPEX.
Lo que hace saber á sus nu­

merosos parroquianos.

VENTA DEL MONTE

TITULADO CUESTA DE LA ESTRELLA
EN LA PROVINCIA DE LOoROÑO, 

Partido deArnedo.—Jurisdicción deOcon.

y á seis kilómetros de dicha Villa.

Se vende á voluntad de su dueño 
D. Ildefonso Fernández, es coto re­
dondo de extensión de 849 fanegas de 
tierra ó sean 177 hectáreas, con casa 
de labor, corralizas para ganados, ca­
sis para pastores y demás dependen­
cias. Linda al N. en toda su extensión 
con el monte déla villa de Ausejo. 
S. en toda su extensión una cañada y 
la finca titulada «Larrad» de los Se­
ñores Fernández. Produce toda clase 
de cereales, tendra en siembra y tie­
rra labrada de 60 á 80 fanegas y todo 
lo restante del coto, tiene monte en 
cría de encina y abundante pasto; ad­
mitiendo proposiciones á plazos como 
^B^^^íuiente de 300 cabezas de ganado 
lanar, una pareja de mulas de labor y 
otia yunta de bueyes para el mismo 
objeto con sus aperos cerrespondien- 
tes.

El que desee más pormenores y tra­
tar de su compra, puede dirigirse en 
Logroño ásu dueño D. Ildefonso Fer­
nández Portales 28.


